
Guayaquil, 2 de abril del 2015. 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 
Representante Legal 
GYPSUMTRADES.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que, en la presente fecha, se transfieren 

setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de las cuales mi representada es propietaria en el 
capital de GYPSUMTRADE S.A. con RUC número 0992850426001, a favor del señor Jorge Elías 

Wated Dahik, con todos y cada uno de los derechos inherentes a ellas, siendo el valor de la 
presente transferencia, la suma de US$799,00 (setecientos noventa y nueve Dólares de los 
Estados Unidos de América) - siendo el valor por cada acción correspondiente a US$1,00 (un 
dólar de los Estados Unidos de América) -. 
   

Solicito a usted se sirva realizar las respectivas inscripciones en los libros sociales. Firma 

conmigo el cesionario en razón de su aceptación. 

Atentamente, 

Jorge Elías Wated Dahik 

p. KEYSIDE HOLDINGS INC. 

Apoderado 
C.C. 0900040049 

R.U.C. SE-Q-00003938 

Cedente 

Jorge Elías Wated Dahik 
C.C. 0900040049 
Cesionario
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las 10:00 a.m., por este medio confiero poder a a favor de Sr. JOH 
DAHIK, portador del pasaporte ecuatoriano No. 0200040043; 
“sciltades: 

actos de toda clase y in y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 
expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, 
valores, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; para" 
abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, hipotecar, 
arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles 
de la sociedad; para cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se 

le pueda deber a la sociedad y extender los recibos correspondientes; para abrir cuentas 
bancarias en nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 
contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían 
hacerlo y establecer las reglas para la operación de las: mismas, depositar fondos en dichas 
cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad 
en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las 

reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y 
aceptaciones; para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la 
sociedad pueda estar comprometida. 

El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicio del presente poder; 
los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado o 
por terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y representación de la compañía. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JORGE ELIAS WATED,DAHIK, en 
cualquier parte ste del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 
municipalidad o subdivisión política de cualquier país. 

El poder aqui conferido es válido desde el 2 de Septiembre de 2014 y retendrá plena fuerza 
hasta el día 2 de Septiembre de 2017. 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 2 de Septiembre de 2014. 
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En nombre y representación de 
KEYSIDE HOLDINGS INC. 
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